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ACTA DE LA REUNIÓN 

OBJETIVO 

Socializar el Estudio de Impacto Ambiental con los propietarios de los predios que serán intervenidos 
por las obras civiles del proyecto o afectados por el tramo de caudal reducido e identificar 
conjuntamente los impactos ambientales y construir los programas de manejo necesarios para 
prevenir, mitigar, corregir o compensar estas afectaciones en el territorio. 

FECHA 25/02/2022 

HORA INICIO 2:00 pm 

HORA 
FINALIZACIÓN 5:00 pm 

LUGAR Finca La Playa – vereda Mazotes 

ASISTENTES 

NOMBRE COMPLETO CARGO 

*Ver listado de asistencia anexo  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

La reunión comienza con las palabras de Jorge Cuartas Gerente de la empresa Praming S.A.S  

consultora contratada por Taborda Vélez encargada de hacer el Estudio de Impacto Ambiental del 

proyecto Cocorná lll, agradeciendo la participación de los propietarios  y el interés por aportar a los 

análisis del Estudio de Impacto Ambiental.  

- Contextualización temporal de los trámites realizados hasta la fecha para obtener la licencia y 

los diferentes espacios participativos. 

- Aclaración de la rigurosidad de los términos. 

- Explicación del caudal ecológico y las nuevas tecnologías para su garantía. 

- Explicación del alcance de las posturas opuestas al desarrollo de los proyectos “Los proyectos 

se pueden evitar o detener únicamente si se demuestra que ambientalmente es inviable 

(afecta/impacta negativamente demasiado) 

- Resultados de la Audiencia Pública celebrada el 23 de julio de 2021: 

1. Proyección turística (el equipo técnico de Praming demostró que no hay un plan con objetivos, 

ni recursos asignados y además plantea una ruta por las hidroeléctricas. El proyecto tiene un 

PMA direccionado al turismo- se explica cual) 

2. Acusación de Sebastián Agudelo (se expone la denuncia por injuria y calumnia realizada por 

Jorge Cuartas y se cuenta toda la experiencia) 

- Se exponen las diferentes herramientas de participación que tienen como comunidad, se indica 

la veeduría que le pueden hacer a proyecto y el PMA que se tiene en la empresa asociado a ello. 

Se pregunta por qué los grupos ambientalistas no han citado a Audiencia Pública a la PCH Popal, 

enfatizando en qué son esas experiencias del pasado las que no permiten que proyectos con 

estudios más rigurosos y con alternativas de inversión para el desarrollo del municipio como 

Cocorná 3 puedan establecerse, lo que hace cuestionarse por el verdadero interés dichos 

grupos. 
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- Abelardo Ramírez indica que en un principio estaba en contra del proyecto pues los grupos 

ambientalistas lo incitaron a oponerse sin permitirle escuchar la postura del proyecto, nunca 

permitieron espacios de participación.  

- Se expone el por qué una hidroeléctrica más y la importancia de la matriz energética.  

- Se muestran los predios dónde está ubicadas las obras civiles del proyecto en los mapas 

impresos, cuáles son los predios intervenidos por el caudal reducido y las veredas que componen 

el área de influencia.  

- Se entrega mapa del predio personalizado por propietario en una orofoto indicando el área 

intervenida, el área total del predio y el porcentaje de intervención.  

- Se aclara como se hace la negociación de los predios para cada propietario y se indican los 

tiempos para ello, enfatizando en que en la actualidad el proyecto se encuentra en fase de 

Estudio de Impacto Ambiental y por ello todo es incierto hasta que se otorgue la licencia.  

- Javier Álvarez pregunta por los beneficios que propone el proyecto para la comunidad 

- Claudia Álvarez le responde indicando los PMA y las transferencias que necesariamente debe 

hacer el proyecto. Expone el interés por parte de Praming para que las veredas directamente 

afectadas puedan recibir dinero y beneficios directos, ofreciendo alternativas como becas o 

dineros destinados para arreglo de vías. Sin embargo, se expone el temor de entregar esos 

dineros directamente, pues históricamente esos dineros resultan en dinámicas de corrupción y 

problemáticas en la zona y lanza la pregunta a los participantes acerca de su opinión respecto a 

esta alternativa, todos confirman estar de acuerdo con el temor.   

- Se entrega la ficha de participación para diligencia y se deja el compromiso de enviarla vía 

WhatsApp en el transcurso de la siguiente semana. 

Por último, se da por terminada la sesión y se agradece por la participación. 
 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

En el desarrollo de la reunión 

INTERVENCIONES FINALES DE LOS PARTICIPANTES 

En el desarrollo de la reunión 

RECIBEN COPIA DEL ACTA 

 

QUIEN REALIZA EL ACTA  

NOMBRE  Maria Laura Tejada Álvarez 

CARGO  Profesional social 

 


